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RESUMEN 
 

Este trabajo de investigación se basa en Analizar los factores que influyen en las 

decisiones judiciales en los procesos de variación de tenencia regulado en el código 

civil peruano, lo que va a posibilitar la disminución de casos de maltrato físico, 

psicológico al realizar el adecuado proceso determinando dicha variación hacia el 

progenitor que cuente con la idoneidad y garantías de salvaguardar el  bienestar 

del menor en disputa, así también el estudio del Síndrome  de Alienación parental 

como posible causal de variación de tenencia. La investigación es de tipo aplicada, 

de diseño transversal, descriptivo, no experimental, se han efectuado en dos 

poblaciones, una de ellas: jueces y especialistas Juzgado de Familia de Piura y 

padres de familia del AA HH los Ángeles de Piura, teniendo como muestra censal 

por ser un número manejable de sujetos. Según los principales resultados 

obtenidos de las encuestas indican que la variación de tenencia regulada en el 

Código de Niños y Adolescente es insuficiente puesto que, no establece las 

causales en que peligre la integridad del menor, así mismo sostienen que se 

debería establecer en el Código de Niños y adolescentes la Alienación parental a 

fin de garantizar el interés del menor y salvaguardar la relación convivencial patero-

materno filiar. 

 

 

Palabras claves: variación de tenencia, alienación parental y principio del interés 

superior del niño y adolescentes. 
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ABSTRACT 
 

This research work is based on analyzing the factors that influence judicial decisions 

in the processes of variation of possession regulated in the Peruvian civil code, 

which will make it possible to reduce cases of physical and psychological abuse by 

carrying out the appropriate process determining said variation towards the parent 

who has the suitability and guarantees of safeguarding the well-being of the minor 

in dispute, as well as the study of the Parental Alienation Syndrome as a possible 

cause of variation of possession. The research is of an applied type, of cross-

sectional, descriptive, non-experimental design, it has been carried out in two 

populations, one of them: judges and specialists of the Family Court of Piura and 

parents of the AA HH Los Ángeles de Piura, taking as a sample census for being a 

manageable number of subjects. According to the main results obtained from the 

surveys, they indicate that the variation of possession regulated in the Code of 

Children and Adolescents is insufficient since, it does not establish the causes in 

which the integrity of the minor is in danger, likewise they argue that it should be 

established in the Code of Children and adolescent’s parental alienation in order to 

guarantee the interest of the minor and safeguard the patero-maternal relationship 

coexistence. 

 

Keywords: variation of possession, parental alienation and principle of the best 

interests of the child and adolescents. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Se parte considerando a la constitución de la familia como ente fundamental para 

la sociedad, conforme se encuentra regulada en la carta magna, Constitución 

Política del Perú, Art. 2, (1993) el cual basa como derechos fundamentales la 

protección de los niños, adolescentes, la fémina y al anciano que se encuentren en 

estado de abandono, del mismo modo promueve la unión y dirige su fin protector a 

la familia. Reconociéndolos como instituciones elementales para la sociedad. Así 

tambien, el casamiento y su probable proceso de disolución por causas propias del 

mismo los cuales se encuentran regulados por ley. La facultad de poseer un hogar 

marca considerablemente el fortalecimiento y desarrollo integral de los niños. 

(Alban, 2010)   

El problema toma origen en el momento en que la pareja de cónyuges que 

conforman esta institución se ve sumergida y se enfrenta a diversos conflictos para 

conllevar dicha relación, esto al punto que se vuelve inestable e insoportable la vida 

de la pareja, debido a diversos factores los cuales hacen que esta institución llegue 

a disolverse con la separación de la misma. Empero, este conflicto no finaliza con 

la ruptura, ya que durante el establecimiento de la institución se han concebido 

hijos, y es ahí que inicia el gran conflicto lo cual afecta principalmente a los menores 

procreados, ya que estos presencian las discusiones ocasionadas por progenitores 

y sobre todo preocupación en cuanto bajo responsabilidad de quien estarán 

sometidos y sobre todo si los conflictos cesarán o continuarán lo cual logra en ellos 

una afectación psicológica. 

Siendo así, el ordenamiento jurídico peruano ha establecido que la tenencia se 

puede determinar por medio de un proceso judicial, esto dirigido al caso en que los 

progenitores no lleguen a un acuerdo, teniendo que interceder el juez especializado 

de familia para determinar la tenencia a favor del progenitor que se encuentre 

idóneo para ejercer dicha tenencia y salvaguardar el bienestar general del menor. 

Sin embargo, la realidad ha permitido colegir que, en muchos casos, uno de los 

padres que ostenta de la tutela o tenencia del niño no cumple con su 
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responsabilidad de cuidados adecuados, colocándolo en peligro su desarrollo e 

integridad siendo muchas veces el mismo progenitor quien ejerce violencia ya sea 

física, psicológica en el menor e incluso manipulación como forma de maltrato para 

quebrantar el vínculo parental con el otro ascendente esto llamado así por autores 

como la Alienación Parental, esto conlleva a que aquel progenitor que no ostenta 

de la tenencia, pueda requerirla, cuyo objetivo de cumplir con el principio protector 

del menor o menores y sobre todo asegurar su bienestar general.  

Tal punto este proceso de variación de tenencia ajustado en el Código de Niños y 

Adolescentes donde se entiende; para efectuarse la variación de tenencia se debe 

tomar en cuenta de forma necesaria la opinión del equipo multidisciplinario el cual 

se constituye por especialistas quienes corroboraran la forma de vida y crecimiento 

de los menores, siendo así el juez evalúe dicho proceso y con debida motivación 

se desarrollará dicho proceso de forma inmediata cuando los menores se 

encuentren en peligro. 

Así pues, según Barrientos (como se citó en Vegas, 2018) en los procesos 

judiciales se observa de forma reiterativa los conflictos de disputa o también se 

puede decir que se observan en su esplendor el problema denominado por la 

doctrina como alienación parental, la misma que consiste en el proceder de obturar 

así también de manipular por parte de quien tiene la tenencia, siendo esta conducta 

de forma reiterada con objetivo de romper el vínculo parental del otro progenitor 

con el menor (Fernández, 2017) 

Como fin de esta investigación es reconocer el derecho el padre o madre que no 

sostiene el deber de cuidar y velar por el menor con mandato judicial que viene 

hacer la tenencia esto para que éste pueda proceder a pretender la variación de la 

misma en caso de encontrar en mal estado a sus menores hijos ofreciendo un 

ambiente de crianza saludable y protección hacia ellos con el objetivo de que su 

desarrollo sea íntegro. 

 

Asimismo, se ha observado la existencia de una laguna normativa al no 

contemplarse en la legislación el síndrome alienación parental considerado como 

maltrato psicológico al consistir en la manipulación en el menor, para que el equipo 

multidisciplinario tome en cuenta de forma expresa en el informe emitido al Juez 
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especializado en familia para el fallo determinante, creando así una desprotección 

legal hacia los menores involucrados en procesos judiciales de variación. Teniendo 

en cuenta que en las sentencias que involucran la variación de tenencia es 

motivación para los operadores de justicia fallar en contra del progenitor alineador 

considerar como maltrato psicológico la manipulación de colocar en contra al menor 

con el padre que no ostenta de la tenencia. 

Por lo antes expuesto la presente investigación tiene como problema: ¿Cómo se 

contribuye a mejorar las decisiones judiciales en atención a la regulación de la 

variación de tenencia en la legislación civil peruana? 

La justificación teórica de la presente investigación, se sustenta en los 

antecedentes nacionales e internacionales que existen en torno al proceso de 

variación de Tenencia y su regulación en el Código Civil peruano; asimismo, se 

tiene en cuenta los aportes teóricos respecto a estas dos variables. 

Se tiene como justificación metodológica que, al realizar la presente investigación, 

se ha aplicado como instrumento una encuesta realizada a jueces que desempeñan 

en el área del Derecho de Familia y otro cuestionario dirigido a padres de familia 

que se encuentren inmersos en procesos de tenencia, cuya finalidad será de 

recopilar el punto de vista de cada uno de los operadores de justicia con respecto 

a la efectividad de aplicación de la normatividad en el proceso de la variación de 

Tenencia, así también una encuesta dirigida a una cierta cantidad de padres de 

familia los cuales su situación este inmersa en este tipo de procesos en los cuales 

se busca el bienestar del menor, esto con el objeto de saber el punto de vista de 

los integrantes y sus intereses de dichos procesos. 

Además, como justificación práctica, esta investigación aportará mediante el 

análisis, nuevos criterios determinantes para las decisiones de los operadores de 

justicia de familia en el desarrollo de la variación de tenencia y su posible regulación 

en el código civil peruano. 

La finalidad en que se basa esta investigación es en la protección del niño como 

principio base ya que, al encontrarse sometido en maltrato físico o psicológico e 

incluso sometido en manipulación por parte de quien tiene la tenencia y el hecho 

de alejarlo de su padre o madre estaríamos frente a una vulneración del principio 
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protector de los menores. En la relación de los padres debe primar el bienestar del 

niño, estos niños son los que más perciben la situación así también asimilan 

traumas y la preocupación de por cual de sus progenitores será que estén 

custodiados. Es un hecho que causa preocupación pues se trata de niños en pleno 

crecimiento y desarrollo lo cual al efectuarse este tipo de situación atenta contra su 

desarrollo digno. 

Se considera como objetivo general: Analizar los elementos que influyen en las 

decisiones judiciales en los procesos de variación de tenencia regulado en el 

Código Civil peruano. 

Como objetivos específicos:  

- Analizar el proceso de variación de tenencia en el ordenamiento jurídico 

peruano. 

- Determinar los argumentos que conlleva a que el juez opte por conceder la 

variación de tenencia en un proceso judicial en el Perú.  

- Establecer si el síndrome de alienación parental debe considerarse como 

causal de variación de tenencia.  
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I. MARCO TEÓRICO  

 

En cuanto al presente trabajo investigativo se han recabado los siguientes 

antecedentes internacionales: 

Barrera (2015) en su trabajo de investigación titulado “Los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes y los juicios de tenencia” de la universidad de Ambato- 

Ecuador, de objetivo analizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes en 

los juicios de tenencia, utilizó instrumentos de encuestas lo cual tuvo una población 

a padres de familia implicados en tenencia, la muestra fue de 100 personas, arribó 

a la conclusión y deducción que los progenitores en su mayoría tienen conocimiento 

y consideran que estos procesos influyen en el interés superior de los menores, ya 

que se crea una barrera donde la responsabilidad del cuidado solo abarca a quien 

se le otorgó dicha tenencia mientras que al que no la tiene se ve como un visitante.  

Esta investigación da a conocer una problemática preocupante que define la 

verdadera situación de los hijos frente a situaciones de disputa y conflicto entre los 

padres desde el inicio de ellas hasta el término puesto que, en todo momento ellos 

se ven afectados e involucrado creando consigo la percepción de maltrato 

psicológico al no ser tomados en cuenta, así mismo, en la disputa de la tenencia 

muchas veces a raíz de la disconformidad y diferencias de ambos progenitores 

alcanza una nueva problemática que es el otorgamiento de la tenencia o custodia 

ya que en estos casos se busca el perjuicio del otro progenitor que el bienestar del 

menor e inclusive surge un tema de alienación parental que lo que busca en el 

menor es colocar en contra o darle una percepción diferente y negativa del otro 

progenitor con el fin de que el menor se quede en custodia de uno de los padres, 

muchas veces no por amor y responsabilidad y es donde provienen maltratos 

físicos lo cual conlleva al progenitor que no ostenta de la tenencia solicitar la 

variación de la misma puesto que, se  encuentra vulnerando el bienestar del menor 

así mismo su interés superior.  

Por su parte Villavicencio (2016) en su trabajo de investigación “Establecer como 

causal de revocatoria de la tenencia de los hijos cuando el padre o madre ha 

incumplido la sentencia, como medio que conserva las relaciones familiares”, de la 
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Universidad Nacional de Loja – Ecuador. Tuvo como objetivo Establecer los 

principios que rigen la figura de la tenencia compartida. Se utilizó la técnica de la 

encuesta, en el número de treinta encuestados a igual número de abogados y 

abogadas en libre ejercicio profesional, con un contenido de siete preguntas 

relacionadas directamente con la problemática de estudio. En esta investigación se 

llegó a las siguientes conclusiones: Es necesario poder implementar en el Código 

Civil ecuatoriano, la figura de la tenencia compartida y revocatoria, para que los 

progenitores compartan los derechos en la toma de decisiones, las 

responsabilidades y la autoridad en relación con la crianza, cuidado, salud, 

educación y el bienestar de los hijos, una vez que se ha producido un divorcio. 

Asimismo, los antecedentes nacionales que guardan relación con este trabajo de 

investigación son: 

Arcana (2018) en su investigación titulada “La aplicación del interés superior del 

niño en la variación de la tenencia”. Tesis para optar el título profesional de 

abogada. Su objetivo fue Determinar de qué manera la aplicación del principio 

interés superior del niño, influye en la variación de tenencia, para ello utilizó como 

técnica de investigación un cuestionario se utilizó el método deductivo y descriptivo, 

con diseño no experimental, con población se consideró a los abogados de justifica 

en el distrito judicial de Lima y juzgados de familia, como muestra se calculó 30 

abogados especializados en juzgado de familia, obteniendo la conclusión 

corroborar la protección en que se basa el principio del interés superior del niño 

como sujeto de derecho ofreciendo protección por su condición de ser humano en 

desarrollo, siendo guía y criterio recto en la toma de decisiones para alcanzar la 

adecuada en cuanto se refiera al bienestar del menor estos concerniente en casos 

de tenencia y variación de tenencia donde se debate el interés de los menores 

En la investigación citada se basa en el principio superior del niño y adolescente 

como fuente elemental en las decisiones de los operadores de justicia, ya que 

considera pertinente evaluar la opinión de los menores.  

Así mismo Muñoz y Lujan (2019) en su trabajo de investigación  “ La Alienación 

Parental como causal de variación de tenencia en favor del progenitor alienado, 

propuesta de incorporación del art.º 82-A al Código de Niños y adolescentes” de la 
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Universidad Nacional del Santa de la ciudad de  Chimbote, tuvo como objetivo 

proponer la regulación de la alienación parental como causal de Variación de la 

tenencia a favor del Progenitor Alienado, en el Código de Niños y Adolescentes, 

para ello utilizaron como técnicas de investigación un cuestionario y análisis de 

jurisprudencia nacional, se utilizó el método Inductivo y descriptivo, con diseño no 

experimental, como población se consideró a estudio de casos y la encuesta a 

operadores de justicia, arribó a la conclusión que el Síndrome de Alienación 

Parental vulnera los Derechos fundamentales a la integridad, moral, psíquica y 

física, a su libre  desarrollo y bienestar art. 2 Constitución política del Perú, así 

también al derecho de tener una familiar y a no ser separado. 

De la misma forma se tiene a Noblecilla (2014) en su investigación titulada 

“Factores determinantes de la tenencia de menores en los juzgados de familia de 

Trujillo: la primacía del interés superior del niño” cuyo objetivo fue Establecer cuáles 

son los factores determinantes a favor de la Tenencia de menores que contravienen 

el Interés Superior del Niño. con tipo de estudio no experimental-transversal, en 

cuanto a la población de estudio en los juzgados de familia de la ciudad de Trujillo, 

la muestra fue de 10 expedientes, los principales resultados fueron que de 10 

sentencias analizadas 7 otorgaron la Tenencia Monoparental, exclusivamente a 

favor de la madre, quien fue la demandante.  Los instrumentos usados análisis de 

casos, encuestas y entrevistas. La investigación llegó a la determinación y 

conclusión que el principio del Interés Superior del Niño es un factor y principio es 

importante y necesario, en el ámbito de su aplicación, ya que al menor lo considera 

como sujeto de derecho, para de esta forma garantizar su futuro desarrollo integral. 

La investigación citada sirve de sustento ya que considera al principio rector como 

ente importante y sobre todo necesario para un crecimiento y desarrollo del menor 

de una forma íntegra,  

Por otro lado la investigación realizada por Revilla (2016) en su trabajo de 

investigación titulada “Elementos intervinientes en el procedimiento de tenencia de 

los hijos en los juzgados de familia de lima: principio de interés superior del niño”  

cuyo objetivo fue Establecer los componentes intervinientes en el procedimiento de 

tenencia de los hijos en los Juzgados de Familia de Lima, con tipo de estudio fue 

básica, transversal, observacional, comparativo, con respecto al  tipo de 
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investigación fue cualitativa y diseño relacionista debido a que sea basado en los 

análisis de caso y centros de problemas jurídicos. En población ha determinado 

basarse en los Juzgados Especializados en Familia de Lima.  

Para la recolección de datos se necesita del instrumento de encuestas y 

entrevistas, lo cual como resultados obtuvo de 5 de los abogados a los cuales se 

les hizo el estudio en los juzgados de familia, el 100% de ellos hacen concuerdan 

que la disparidad entre los padres si influye en un procedimiento de tenencia. Llegó 

a la conclusión que la tenencia monoparental, se presenta desvinculando la relación 

paterno filial, causante de la semi orfandad de los niños esto al concluirse con la 

asignación de la tenencia a uno o ambos ascendentes 

Este antecedente refuerza la investigación en la manera que califica al principio 

superior del niño como factor principal para la variación de la tenencia puesto que, 

a pesar que pueda existir con anterioridad una determinación de tenencia a uno de 

los progenitores si este principio es vulnerado se tiene el derecho a solicita la 

variación por uno de los padres dirigido a quien obstante de ella para brindarle un 

estilo de vida digno sonde prime dicho principio  y se trate al menor como sujeto de 

Derecho esto por encima de los conflictos que se tengan entre padres. 

Según Rodríguez y Melendez (2017) en su trabajo de investigación “El Síndrome 

de Alienación Parental como Causal de la Variación de la Tenencia en la Corte 

Superior de Lima Sur” Lima, sostuvo como objetivo determinar si el síndrome de 

alienación parental es una causal para la variación de la tenencia en la Corte 

Superior de Lima Sur. el tipo de investigación fue explicativo para poder estudiar 

las razones, causas, con diseño transversal causal, con población de jueces de 

familia y abogados especializados en familia del distrito judicial de Lima Sur, se 

utilizó como instrumento un cuestionario de 24 preguntas, como muestra se realizó 

a cinco jueces especializados en familia del distrito judicial de Lima Sur y cinco 

defensores públicos de familia del Ministerio de Justicia. De los resultados 

obtenidos, se ha determinado que el Síndrome de Alienación Parental es una 

causal para la variación de la tenencia cuando se afecta la relación filial. y como 

conclusión se muestra  

Asimismo, se han podido encontrar los siguientes antecedentes locales: 
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Para  Peña (2016) en su trabajo de investigación titulado “El controvertido Síndrome 

de Alienación Parental como patología jurídica y sus implicancias en el binomio 

legal tenencia – régimen de visitas en la legislación de familia”, tuvo como objetivo 

buscar una solución justa que permita salvaguardar las relaciones paterno filiales 

tras la ruptura de pareja velando siempre por el interés de los menores de edad, 

como ha reaccionado el Derecho ante esta situación de hecho y a que nos 

enfrentaremos en un futuro,  

En esta misma línea de investigación se desarrollan las siguientes teorías:    

La teoría de la familia como institución natural: se comprende como aquel grupo de 

personas unidas por vínculos consanguíneos con origen biológico, el cual viene 

hacer la reproducción humana. En un inicio tenía como finalidad la perpetuación de 

la especie humana, hoy en día la acepción de lo “natural” se hace posible reconocer 

otras formas de vinculación filial como son algunas: la adopción, técnicas de 

reproducción humana asistida y el reconocimiento voluntario. 

Así también se tiene la teoría de la familia como institución de la sociedad: Varsi 

(2011), considera a la familia eminentemente social, por la capacidad de adaptarse  

a los cambios culturales en un tiempo delimitado y lugar donde se desarrolla, y  

manifiesta que: la familia vendría a ser “el mecanismo que permite la supervivencia 

del individuo” , así mismo Villa y Oliva (2014) consideran que sus integrantes se 

encuentran unidos por lazos parentales, con finalidad de perpetrar costumbre e 

identidades, los cuales forman a personas en valores, roles sociales y principios 

para de esta forma se posibilite la interacción con otros. 

Por su parte la teoría de La Tenencia según Canales (2014), la tenencia es la 

facultad de proteger, defender al menor en todo ámbito que conlleva su desarrollo 

bienestar, este deber y derecho es una forma de proteger, defender, custodiar, 

amparar que permite ejercer y velar por el interés general de los menores. Así 

también Garay (2009) califica a la tenencia como una institución Jurídica, la cual, el 

menor se encuentra sujeto a responsabilidad de uno de los progenitores más 

idóneo para velar por el bienestar y su desarrollo, es decir los progenitores en todas 

las circunstancias deben primar el bienestar del menor. 
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Es por ello que se considera en esta investigación que tenencia es tanto derecho 

como deber que asume uno de los progenitores de permanecer en convivencia con 

el menor con el propósito de velar por su bienestar y que tenga una crianza digna 

de un ser humano y como sujeto de derecho. 

Así mismo hace hincapié que el establecer la tenencia a uno de los padres no debe 

restringir responsabilidad alguna en cuanto respecta al cuidado del menor, teniendo 

así un conjunto de responsabilidades y deberes en cuanto al menor. 

En cuanto al proceso de variación de tenencia como norma: se tiene en su artículo 

82º CNA, una de las motivaciones que tiene el juez para decidir la afectación en los 

menores es el informe remitido por parte del equipo multidisciplinario, esto 

coadyuva a determinar la variación de tenencia de manera progresiva, no obstante 

en  cuyas situaciones sea de merecer atención inmediata al menor en casos que 

esté sometido a abuso sexual o se encuentre sometido a maltrato físico por parte 

del progenitor que ostenta la tenencia , en estos casos la variación de la tenencia 

se actuará de forma inmediata, así mismo se necesita la decisión del juez. 

se tiene otro artículo que contiene aspectos para la variación de la tenencia Artículo 

91º.- donde establece el incumplimiento del Régimen de visitas que haya sido 

otorgado de forma judicial, dará lugar a los apremios de ley y en caso de resistencia 

podrá originar la Variación de la tenencia. La solicitud de Variación deberá 

tramitarse como una nueva acción ante el Juez que conoció del primer proceso. 

Es por eso que para determinar la variación de tenencia se tiene que tener en 

cuenta los presupuestos de ambos artículos y ver si cumple los requisitos para ser 

admisibles. Por lo tanto, es factible calificar a tal proceso de variación como un 

instrumento procesal el cual tiene el objetivo y es impulsado a modificar la tenencia, 

custodia y guardia de los niños o adolescentes a uno de los progenitores. Cabe 

recalcar que siempre se establecerá en la mejora y protección de los menores 

involucrado. 

Como responsabilidad parental se tiene la definición: en la carta magna cuyo 

artículo 6º, el cual trasmite que el derecho que surge cuando hay menores 

procreados es para los padres como para los hijos de tener un crecimiento 

adecuado y digno ya que prevalecerá el principio de protección en toda su magnitud 
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como mecanismo de velar por los interés de los menores para salvaguardar su 

integridad sobre los intereses de los padres y por ello prima su desarrollo integral 

en todo ámbito antes de cualquier otro interés. Esto se origina en el rompimiento 

de la relación conyugal o matrimonial lo que conlleva a determinar a quién de ambos 

progenitores se les otorgará la responsabilidad de los menores. 

Así mismo la Coparentabilidad: Involucra que tanto la madre como el padre tienen 

la igual responsabilidad para sus hijos. (Chavez, 2017) es decir; cada progenitor 

debe asumir la responsabilidad de las demandas de los menores ya sea de manera 

independiente o conjunta, la coparentabilidad engloba de una forma completa al 

progenitor acto y competente para cumplir con su rol y del otro, sin embargo, se 

preserva la figura independiente de cada uno. Para ello es necesario e importante 

otorgar y conllevar a un buen desarrollo al niño, basándose siempre en la 

consolidación del vínculo parental con los progenitores para lograr una familia unida 

otorgando atención a sus hijos muy aparte de la situación en que se encuentren los 

padres ya sea viviendo juntos o separados si fuera el caso del ultimo supuesto 

estaríamos frente a la tenencia compartida. (López, 2016) 

Seguido de ello en lo concerniente a Alimentos: el Código Civil (1984) en su artículo 

472º refiere a lo indispensable como y necesario para vivir: la vestimenta, 

habitación, salud, educación, entre otros correspondientes a la edad de los hijos 

como también a la situación económica de ellos y los progenitores. 
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II. METODOLOGÍA  

3.1.  Tipo y diseño de investigación  

Esta investigación es de tipo aplicada. Conforme al Consejo Nacional de Ciencia 

Tecnología e Innovación (CONCYTEC, 2018) una investigación es de tipo aplicada 

porque tiene como objetivo instaurar mediante el conocimiento científico, los 

medios que consienten cubrir una necesidad reconocida, para Baena (2014) la 

investigación aplicada se centra en el estudio de la problemática y dedican los 

esfuerzos en modificar o implementar formas de solución para cubrir necesidades 

de la sociedad, de diseño no experimental transversal descriptivo, según manifiesta 

Sampieri, Fernandez y  Batista (2014) que entre las finalidades de los 

investigadores relacionados a una realidad en específico busca describir dichas 

situaciones y eventos lo cual conlleva a seleccionar características ya sea de 

personas, comunidades u cualquier otro objeto de análisis del cual se trabaje en 

dicho trabajo de investigación, se refiere al diseño no experimental para ello se 

nombra a Pallela y Martins (2010) quienes difieren que el diseño no experimental 

no existe manipulación alguna de sus variables es decir de una forma deliberada 

por parte de los investigadores de no citar de manera premeditada las variables de 

la investigación es decir se presentaran de manera contextual real si modificación 

alguna para realizar el análisis correspondiente, por consiguiente no se configuran 

situaciones nuevas que se analizan las ya existentes. 

2.2. Variable y Operacionalización 

Según Espinoza (2019) La operacionalización de variables es considerada la 

herramienta o mecanismo metodológico cuyo fin es medir las variables 

conceptuales y de esta manera recabar la mayor información para definirlas 

manejarlas de acuerdo a los objetivos que contiene la investigación. Del mismo 

modo, Cordero (2015) coincide en que, la operacionalización de variables es 

aquella conformada por una secuencia de conceptos para definir una variable, para 

ello indica que se debe estar vinculada y propiamente relacionada a los objetivos 

de la investigación 

 Variable independiente: El proceso de variación de tenencia, para Caycho (2018) 

es un derecho contemplado a uno de los progenitores, pues este derecho de quien 

lo solicita es aquel padre que no ejerce de la tenencia de su menor, al encontrar u 
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observar que quien cuida de él no lo hace de forma responsable o estos cuidados 

carescan de existencia  

Variable dependiente: Código Civil peruano. Se ha definido el Código Civil como 

el conjunto de normas las cuales se centra su objetivo en la regulación de la 

persona como sujeto de derecho y por ende los derechos que es acreedor, así 

mismo de los integrantes de la familia y dentro de su comunidad como sujeto de su 

patrimonio. Para ello indica Monrroy (2009) que estas reglas establecidas se 

determinaran durante en un proceso siendo este una serie de actos que 

desencadenan la solución de conflictos. (Ver Anexo Nº 1- Matriz de 

Operacionalización de Variables) 

2.3. Población muestra y muestreo 

En lo concerniente a población esta se encuentra compuesta en base a elementos 

y características que se recopilaran y se han aplicado en los estudios como finalidad 

propia de la población. (Sampieri, Fernandez y Batista , 2014) Por otra parte, los 

autores Bilbao y Escobar (2020) la han definido como un sub conjunto de datos 

elegidos por selección y que son representativos para la investigación y para el Dr. 

Rafeedalie (2017) lo define como un conjunto de individuos, de comunes 

características para el interés propio de un investigador. 

Se determinaron dos poblaciones una constituida por operadores de justicia y 

especialistas:  

- Doce (12) Jueces y especialistas de los Juzgados de Familia- Piura 

La segunda población ha estado constituida por padres de familia relacionados en 

procesos de variación de tenencia en Piura. 

- Quince (15) padres de familia que se encuentren ensimismados en procesos 

de Variación de Tenencia del AAHH los Ángeles correspondientes al distrito 

veintiséis de octubre - Piura. 

Para Balestrini (2006) la muestra es censal cuando está compuesta por la totalidad 

de la población. Es por ello que en este trabajo investigación se ha efectuado un 

muestreo censal por tratarse de dos poblaciones manejable, por ende; se ha 

aplicado a la totalidad de sujetos.  
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2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

En esta investigación se ha aplicado una encuesta, como técnica. Según Yuny y 

Urbano (2014) definen a la encuesta como aquella tecnica representada en un 

cuestonario con un alto indice de recoleccion de datos, puesto que, al ser más 

estrucurada ha permitido recolectar los datos sobre el respectivo proceso de 

variación de tenencia desde dos puntos de vista esenciales regulados en el Código 

de Niños y Adolescente. Para Sampieri et al. (2014) consideran a la técnica como 

la recolección de instrumentos de investigación por los cuales el investigador tendrá 

la posibilidad de obtener la información para lograr los fines de dicha investigación. 

Como Instrumento, Bernal (2010) se refiere a los medios que toma en cuenta el 

investigador para la recolección de datos de interés. 

Quispe (2013) precisa que la encuesta es un medio por el cual se obtienen los datos 

de interes de una manera uniforme y estructural. Para ello Leopoldo, Schwarbach,y 

Ribeiro (2018) sostiene que las interrogantes de la encuesta deben ser ordenadas 

y cuidadosamente, ademas tienen que estar construidas de acuerdo al 

planteamiento del problema y obejtivos para de esta manera obtener resultados 

favorables y satisfactorios. 

La determinación de los instrumentos se llevó cabo para orientar los medios por los 

cuales el investigador obtendrá dicha información, siendo de esta forma se ha 

considerado realizar como instrumentos dos cuestionarios uno para 12 operadores 

de justicia entre jueces y especialistas de los juzgados de familia de Piura (Ver 

Anexo Nº 2- Cuestionario dirigido a Jueces y Especialistas de los Juzgados 

de Familia de Piura) y el otro cuestionario será dirigido a 15 padres de familia que 

están inmersos en procesos de variación de tenencia del AA HH Los Ángeles- 

Piura. (Ver Anexo Nº 3.  Cuestionario a Padres de familia del AAHH Los 

Ángeles del distrito de Piura.)  Hernández (2014) señala que el cuestionario viene 

hacer la concatenación de un grupo de interrogantes relacionadas a una o más 

variables. 

Es necesario precisar que para la adaptación de los instrumentos se determinó bajo 

la validez y confiabilidad de criterios de expertos; Dr. Helder Lujan Segura. Docente 

universitario en civil y procesal civil, en la Universidad Cesar Vallejo Filial Piura Dr. 

Juan Bustamante Zavala. Docente universitario en Derecho Familia, Civil y 
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Constitucional en la Universidad Cesar Vallejo Filial Piura, Dr. Cesar A. Montalbán 

Adrianzen, abogado litigante de estudio jurídico “Montalbán y Abog. Asociados” y 

Asesor Legal de DISDI S.A y Mg. Dayron Lugo, Denis – Docente metodólogo de la 

Universidad César Vallejo Filial Piura.  

 

 

Tabla 1 validaciòn de expertos 

 

N° Datos del experto Escala de confiabilidad  

01 Dr. Helder Lujan 

Segura- Docente 

universitario. 

 

 

MUY BUENO- 

EXCELENTE 

02 Dr. Juan Carlos 

Bustamante Zabala- 

Docente universitario  

EXCELENTE- 

EXCELENTE 

03 Dr. Cesar A. 

Montalbán Adrianzen- 

abogado litigante. 

 

MUY BUENO 

04  Dr. Dayron Lugo 

Denis – Docente 

metodólogo. 

    

 MUY BUENO  

 

(Ver Anexo Nº 4- Validación de Instrumentos) 
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La validez de los cuestionarios dirigidos a los expertos, especialistas frente al 

derecho correspondiente a derecho de familia, civil y metodología, luego de ello se 

compete ejecutar por intermedio de alfa de Cronbach. 

Según el coeficiente de Alfa de Cronbach resulto 0,870 

Así también del cuestionario dirigido a padres de familia que se encuentran 

inmersos en procesos de variación de tenencia su confiabilidad según el coeficiente 

de Alfa de Cronbach resultó 0,700. (Ver Anexo Nº 5: Confiabilidad de 

Instrumentos) 

2.5. Procedimiento.   

El primer paso que se ha llevado a cabo es la selección la población y su 

correspondiente muestra para (12) operadores de justicia entre ellos jueces y 

especialistas de los juzgados de familia de Piura, los cuales se aplicará un 

instrumento de recolección de datos de 12 interrogantes, así también se ha aplicado 

una segunda encuesta a 15 padres de Familia que se encuentren inmersos en 

procesos de variación de tenencia. 

Como segundo paso se realizó la elaboración de los cuestionarios el cual está 

compuesto el primero cuestionario por 12 interrogantes y el segundo cuestionario 

por 10 interrogantes de los cuales se basan en los indicadores considerados en las 

dimensiones de las dos variables, independiente como dependiente 

En el tercer paso se recurrió a 3 docentes especialistas en derecho civil y de familia. 

A fin de validar de instrumentos bajo los criterios claridad, organización y 

consistencia. 

Como cuarto paso se ha efectuado la prueba piloto con el programa SPSS versión 

25 con el objetivo de ver el grado de confiabilidad de los instrumentos obteniendo 

así efectos favorables. 

En el quinto paso se procedió a la ejecución de las encuestas, en primer lugar : a 

jueces y especialistas de familia de Piura, y a los padres de familia que se 

encuentren ensimismados e involucrados en procesos de variación de tenencia con 

el fin de que aporten de forma clara y precisa para efectos de obtener una 

información óptima para los fines de esta investigación. 
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2.6. Método y análisis de datos 

Se empleó dos cuestionarios con el objeto de valorar la confiabilidad para ello se 

empleó el programa SPSS versión 25 la herramienta de Alfa de Cronbach como 

prueba piloto para el respectivo procesamiento de datos para posteriormente 

representarlos en gráficos estadísticos. 

Así también se tiene que en esta investigación se ha considerado el método 

Hermenéutico, este método según Aguilar (2004) además de centrarse en la 

interpretacion y comprender, es considerado como la disciplina de la metodología 

que consiste en darle una interpretación a los textos a fin de otorgar un buen manejo 

a los resultados de la investigación. Así mismo se tiene a Cáceres (2018) quien 

manifiesta que la hermeneutica es la base de todo fundamento para su explicación 

e interpretación y posterior a ello la buena comprensión. 

Para la presente investigación se considerará interpretar las normas 

correspondientes a la variación de tenencia y sus factores de determinación 

estipuladas en el ordenamiento jurídico peruano. 

2.7. Aspectos éticos 

Se tuvo presente que debe basarse en un problema real, actual o en un punto de 

vista diferente a otros investigadores; se debe reconocer la autoría de cada idea o 

definiciones expresando en las citas bibliográficas. 

Siendo esta investigación basada en un problema que va en aumento vulnerando 

los derechos de los padres que no tienen la tenencia como también vulnerando el 

principio protector de los menores, para ello se hace mención que los instrumentos 

que se realizarán será de autoría anónima, pero con previa autorización para de 

esta forma ayudar y dar mayor credibilidad al trabajo de estudio y por el ende 

cumplir con su objetivo. 
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III. RESULTADOS  

Una vez aplicado el cuestionario dirigido a Jueces y especialistas de los juzgados 

de familia Piura, se recolectaron los siguientes datos, que serán especificados 

acorde a cada objetivo respectivo: 

Primer objetivo específico: 

 

 

 

Figura 1 : Analizar el proceso de variación de tenencia en el ordenamiento 

jurídico peruano.     

Interpretación:  

Según la pregunta siete planteada ¿Cómo operador de justicia considera 

favorable para los menores que el proceso de variación de tenencia se tenga que 

efectuar de manera progresiva?, el 58.33% lo cual equivale a 7 personas 

encuestadas manifiesta estar de acuerdo que el proceso de variación de tenencia 

se ejecute de manera graduada, el 33.33% equiparable a 4 personas encuestadas 

considera estar parcialmente de acuerdo con que  sea favorable que se desarrolle 

de forma progresiva dicho proceso y el 8.33% equiparable a 1 persona encuestada 
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considera estar en desacuerdo que dicho proceso de variación de tenencia se 

ejecute de manera graduada o progresiva.  

En relación a la pregunta ocho ¿Considera usted pertinente que se deba aplicar 

sanciones a los progenitores tanto al que ostenta de la tenencia como el que no, al 

no cumplir con sus responsabilidades y obligaciones, perjudicando el bienestar 

general del menor?, el 83.33% equiparable a 10 personas encuestadas considera 

estar de acuerdo que se le debe de aplicar sanciones a ambos progenitores en 

tanto no cumplan con sus responsabilidades, el 16.67% equivalente a 2 personas 

encuestadas considera estar parcialmente de acuerdo con que se debe efectuar 

sanciones a progenitores que no cumplan con sus responsabilidades y ninguno de 

los encuestados se encuentra en desacuerdo con que se efectúen estas sanciones. 

Con respecto a la pregunta 10 ¿Considera usted que el procedimiento de variación 

de tenencia está debidamente regulado en el Código de Niños y Adolescente?, el 

25% equiparable a 3 personas encuestadas consideran que se encuentra 

debidamente regulado, el 16.67% equivalente a 2 personas considera estar 

parcialmente de acuerdo con la regulación en el Código de Niños y Adolescente, y 

un 58.88% equiparable a 7 personas se encuentran en desacuerdo que se 

encuentran debidamente regulado en el ordenamiento jurídico peruano. 
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Segundo objetivo especifico  

 

Figura 2: Determinar los argumentos que conlleva a que el juez opte por 

conceder la variación de tenencia en un proceso judicial en el Perú 

Interpretación:  

Según la pregunta 1, ¿Cómo operador de justicia, considera usted, que el informe 

del equipo multidisciplinario es necesario para fijar la decisión sobre la variación de 

tenencia?, el 58.33% lo cual equivale a 7 personas encuestadas manifiesta estar 

de acuerdo con el informe del equipo multidisciplinario para fijar la variación de 

tenencia, el 33.33% equiparable a 4 personas encuestadas considera estar 

parcialmente de acuerdo con que el equipo multidisciplinario sea necesario para 

determinar la variación de tenencia y el 8.33% equiparable a 1 persona encuestada 

considera estar en desacuerdo que dicho equipo multidisciplinario sea necesario 

para el proceso de variación de tenencia. 

En relación con la pregunta 6 ¿Como operador de justicia se encuentra conforme 

con los factores aplicables que se encuentran precisados en el ordenamiento 

jurídico para decidir en un proceso de variación de tenencia? 

El 16.67% equiparable a 2 personas considera estar conforme frente a los criterios 

establecidos en la Ley para determinar la variación de tenencia, el 16.67 
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equiparable a 2 encuestados consideran estar parcialmente de acuerdo y el 67.67% 

equivalente a 8 encuestados establecen se encuentran en desacuerdo frente a los 

criterios establecidos por ley para la determinación de la variación de tenencia.  

Referente a la pregunta 9 ¿Considera usted relevante y necesaria escuchar la 

opinión de los menores y adolescentes involucrados para determinar la variación 

de tenencia?, el 66.67% equiparable a 8 encuestados precisan estar de acuerdo 

escuchar la opinión de los menores en procesos de determinar la variación de 

tenencia, el 16.67% equivalente a 2 personas se encuentran parcialmente de 

acuerdo y el 16.67 personas se encuentran en desacuerdo frente a la necesidad de 

escuchar a los menores como factor determinante para la fijación de la variación de 

tenencia. 

 

Tercer objetivo especifico  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3: Establecer si la Alienación parental debe considerarse causal de 

variación de tenencia 

INTERPRETACIÓN  
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Referente a la pregunta 2 ¿Considera usted que la manipulación o la actitud 

negativa injustificada de quien tiene la tenencia en contra del otro progenitor deba 

ser considerado como maltrato, ya que, estaría vulnerando el principio base y 

protector del menor ?, el 66.67% semejante a 8 encuestados considera estar de 

acuerdo que la manipulación y actitud negativa de quien ejerce la tenencia con el 

otro progenitor deba ser considerado como maltrato y vulneración del principio del 

interés superior del niño, el 16.67% equiparable a 2 personas plasman estar 

parcialmente de acuerdo y el 16.67 consideran estar en desacuerdo que la 

manipulación o actitud negativa de quien ejerce la tenencia en contra del otro 

progenitor sea considerado maltrato y por consiguiente vulnere el principio superior 

del niño. 

Con respecto a la pregunta 3. En relación a la pregunta anterior ¿Considera usted 

que la legislación peruana debe regular de forma expresa y clara la Alineación 

parental como factor para fijar la variación de tenencia?, el 83.33 equiparable a 10 

encuestados manifiesta estar de acuerdo que se establezca el Síndrome de 

Alineación parental como causal de variación de tenencia en Código de Niños y 

Adolescentes, el 8.33% equivalente a 1 persona encuestada manifiesta estar 

parcialmente de acuerdo y el 8.33% considera estar en desacuerdo  que debe 

regular de forma expresa y clara el Síndrome de Alineación parental como factor o 

causal determinante de variación de tenencia. 

Según la pregunta 4 ¿Considera usted que el Síndrome de Alineación Parental es 

un trastorno que surge a raíz de los conflictos y discusiones entre los progenitores?, 

el 83.33 equivalente a 10 encuestados consideran estar de acuerdo que el 

Síndrome de Alineación Parental es un trastorno originado de los conflictos de los 

progenitores, el 8.33% similar a 1 persona considera estar parciamente de acuerdo 

y el 8.33% igual a 1 encuestado considera estar en desacuerdo frente a que el 

origen del síndrome de alienación parental sea los conflictos entre los progenitores. 

Según la pregunta 5 ¿Como operador de justicia considera que el hecho de 

obstaculizar de forma inmotivada las visitas del progenitor que no tiene la tenencia 

es factor generador de daños en el menor?, el 75% equivalente a 9 personas 

encuestadas están de acuerdo en que el hecho de evitar las visitas del ascendente 

sea factor generador de daños en el menor, el 16.67% equiparable a 2 personas 
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manifiesta estar parcialmente de acuerdo y el 8.33% similar a 1 persona 

encuestada considera estar en desacuerdo que dicho incumplimiento genera daños 

en el menor. 

Según la pregunta 11 ¿Considera usted que son idóneas el proceder de rechazo 

injustificado hacia el otro progenitor para determinar que un niño viene siendo 

víctima del síndrome de alienación parental?, el 66.67% equiparable a 8 personas 

encuestadas manifiestan estar de acuerdo que la conductas de rechazo 

injustificado al progenitor es determinante para determinar que es víctima de 

síndrome de alienación parental, el 16.67 considera estar en parcialmente de 

acuerdo frente a la posición y el 16.67 consideran estar en descuerdo que dichas 

conductas sean determinantes para considerar al menor víctima de alienación 

parental. 

Con respecto a la interrogante 12 ¿Cómo operador de justicia considera usted 

que, para determinar Alienación parental, se deba realizar una evaluación 

psicológica al menor y a padre alienante y de esta forma resolver a la brevedad la 

variación de tenencia?, el 86.67 % de los encuestados consideran estar de acuerdo  

que se realice una evaluación psicológica al menor como al padre alienante para 

acreditar la vulnerabilidad y de esta forma resolver el proceso de variación a la 

brevedad, el 13.33 % de las personas encuestadas, se encuentran parcialmente de 

acuerdo y ninguno de los encuestador refieres estar en desacuerdo. 
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4.2 Cuestionario dirigido a padres de familia que se encuentran inmersos en 

procesos de variación de tenencia en el AA HH Los Ángeles, del 

departamento de Piura. 

Primer objetivo específico: 

 

 

 

Figura 4: analizar el proceso de variación de tenencia en el ordenamiento 

jurídico peruano 

 

Interpretación:  

Respecto a la primera interrogante a ¿Como padre de familia considera que el 

proceso de tenencia por vía judicial cumple su rol protector a favor de los menores 

a comparación de un proceso extrajudicial?, el 66.67 % equivalente a 10 personas 

encuestadas está de acuerdo en que el proceso de tenencia por vía judicial cumple 

el rol protector a favor de los menores a comparación con el proceso extrajudicial, 

el 20% equivalente a 3 personas se encuentran parcialmente de acuerdo con que 

el proceso de variación de tenencia cumpla su rol protector a comparación del 
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proceso extrajudicial y el 13.33 % equivalente a 2 encuestados se encuentra en 

desacuerdo con que el estado cumpla con su rol protector frente a los menores en 

un proceso judicial de tenencia. 

En relación a la segunda interrogante ¿Considera usted que luego de fijarse la 

tenencia a uno de los progenitores debería ser monitoreado para de esta forma 

evitar situaciones de abandono, maltrato psicológico o físico contra el menor?, el 

86.67% equivalente a 13 personas se encuentran de acuerdo en que los padres 

deban ser monitoreados luego de fijarse la tenencia para evitar cualquier tipo de 

maltrato hacia el menor, el 13.3% equivalente a 2 personas se encuentran 

parcialmente de acuerdo en que los progenitores deban ser monitoreados luego de 

fijarse la tenencia y ninguno de los encuestados estuvo en desacuerdo en que los 

progenitores deban ser monitoreados luego de fijarse la tenencia. 

Con respecto a la tercera pregunta a ¿Cómo padre de familia considera que la 

evaluación psicológica deba ser criterio concluyente para el fallo del juez en un 

proceso judicial?, el 93.33% equivalente a 10 personas se encuentran de acuerdo 

la evaluación psicológica a los progenitores como requisito para determinar la 

tenencia , el 6.67% equivalente a 3 encuestados se encuentran parcialmente de 

acuerdo con que la evaluación psicológica deba ser un factor determinante para la 

decisión del juez y ninguno de los encuestados estuvo en desacuerdo en que la 

evaluación psicológica sea un factor determinante para la decisión del juez en el 

proceso judicial. 

En cuanto a la cuarta pregunta a ¿considera usted que la variación de tenencia 

debe ser un proceso el cual permite proteger al infante?, el 93.33% de los 

encuestados consideran que se encuentran de acuerdo en cuanto a la protección 

del menor en un proceso de variación de tenencia ,el 6.66 equivalente a un 

encuestado se encuentra parcialmente de acuerdo frente a la protección que brinda 

el proceso  judicial y ninguno de los encuestados se encuentra en desacuerdo 

frente a la posición de protección en un proceso de variación  de tenencia. 

Con respecto a la quinta interrogante a ¿Se encuentra de acuerdo usted que ante 

el incumplimiento de pensión de alimentos deba existir una norma que restrinja las 

visitas con el objetivo de evitar progenitores irresponsables?, el 66.67% equivalente 
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a 10 personas encuestadas se encuentran de acuerdo ante el incumplimiento de 

pensión de alimentos deba existir una norma que restrinja el régimen de visitas, el 

20% equivalente a 3 personas encuestadas que se encuentran parcialmente de 

acuerdo con que ante el incumplimiento de pensión de alimentos deba existir la 

restricción de régimen de visitas y el 13.33% equivalente a 2 encuestados  los 

cuales consideran que están en desacuerdo que se deba restringir el régimen de 

visitas ante el incumplimiento de pensión de alimentos. 

Con relación a la novena pregunta ¿Cómo padre de familia considera que es 

responsabilidad de ambos progenitores velar por el bienestar del menor sin importar 

las diferencias que puedan existir?, el 88.67% equivalente a 13 personas 

encuestadas se encuentran parciamente de acuerdo en cuanto se refiere a la 

responsabilidad de ambos progenitores de velar por el bienestar general del menor 

y ninguno de los encuestados manifestó estar en desacuerdo frente a la 

responsabilidad que deben tener ambos progenitores al velar por el bienestar 

general del menor sin importar las diferencias que puedan existir. 

Con respecto a la décima pregunta ¿considera usted pertinente que se debe aplicar 

sanciones al progenitor que tiene la tenencia y no cumple sus responsabilidades 

sobre el menor?, el 66.67% equivalente a 10 personas encuestadas considera que 

esta de acuerdo pertinente que se deba aplicar sanciones al progenitor que tiene la 

tenencia y no cumple con su responsabilidades sobre el menor, el 33.33% 

equivalente a 5 personas se encuentran en desacuerdo en que se deba considerar 

aplicar sanciones al progenitor que tiene la tenencia al incumplir con sus 

responsabilidades y ninguno de los entrevistados se encuentran en desacuerdo 

frente a las sanciones que se deban aplicar a aquellos progenitores que no cumpla 

con sus funciones frente al menor. 
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Segundo objetivo específico: 

 

 

Figura 5:  Determinar los argumentos que conlleva a que el juez opte por 

conceder la variación de tenencia en un proceso judicial en el Perú 

Interpretación:  

Con respecto a la pregunta 3 ¿Cómo padre de familia considera que la evaluación 

psicológica deba ser un criterio concluyente para el fallo del juez en un proceso 

judicial? El 66.67% equivalente a 10 personas consideran estar de acuerdo frente 

a la evaluación psicológica como requisito para la decisión del juez, el 20% 

equivalente a 3 personas consideran que están parcialmente de acuerdo en la 

evaluación psicológica de los progenitores como requisito para la decisión del juez, 

el 13.33% equivalente a 2 personas se encuentran en desacuerdo que la 

evaluación psicológica sea factor determinante. 

En relación a la pregunta 6 ¿Considera usted que los conflictos entre los 

progenitores afectan la decisión del juez frente al proceso de variación de tenencia? 

El 80% equiparable a 12 encuestados consideran estar de acuerdo que los 

conflictos entre los progenitores afectan la decisión del juez frente a las decisiones 

del proceso, el 20% equivalente a 3 personas encuestadas consideran estar de 
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acuerdo que los conflictos de los progenitores afectan al proceso y ninguno de los 

encuestados manifiestan estar en desacuerdo. 

 

Tercer objetivo específico: 

 

Figura 6: Establecer que el Síndrome de Alienación Parental debe 

considerarse como causal de variación de tenencia. 

En relación a la pregunta 7 ¿Considera usted que la manipulación como forma de 

mala influencia por parte del progenitor que ostenta de la tenencia hacia el menor 

en contra del progenitor que no ostenta de ella debería considerarse causal de 

variación de tenencia?, el 86.67% equivalente a 13 personas se encuentran de 

acuerdo establecer la Alienación Parental deba considerarse como fundamento 

para la  variación de tenencia, el 13.33% equivalente a 2 personas consideran estar 

parcialmente de acuerdo establecer el síndrome de alienación parental 

considerarse como fundamento de variación de tenencia y ninguno de los 

encuestados se encuentra en desacuerdo al establecer el síndrome de alienación 

parental como causal de variación de tenencia. 

Con respecto a la pregunta 8 ¿Cómo padre de familia considera que la restricción 

de las visitas injustificadas causadas por el progenitor alienante vulnera el Principio 
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Superior del Niño?, el 93.33% equivalente a 14 encuestados consideran estar de 

acuerdo que la restricción de visitas por el padre alienante vulnera el principio 

superior del niño, el 6.67% equivalente a 1 persona considera estar parcialmente 

de acuerdo que la restricción de visitas por el padre alienante vulnere el principio 

superior del niño y ninguno de los encuestados se encuentran en desacuerdo frente 

a la restricción de visitas por parte del progenitor alienante vulnere el principio 

protector del niño y adolescente.  
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IV. DISCUSIÓN  

De esta investigación titulada “Análisis del proceso de variación de tenencia en el 

Código Civil peruano”, se tiene como discusión basada en el objetivo: Analizar el 

proceso de variación de tenencia en el ordenamiento jurídico peruano. Uno 

de los resultados que ha surgido en base a los cuestionarios aplicados a jueces y 

especialistas de los juzgados de familia de Piura y padres de familia que se 

encuentren ensimismados en procesos de variación, hace referencia a la Variación 

de tenencia establecido en el artículo 82 del Código de los Niños y adolescentes, 

que demuestra que su normativa y sus criterios determinantes no son los 

suficientes para cubrir y desarrollar procesos en los cuales se debe velar por el 

bienestar de los menores y sobre todo cumplir con la finalidad del Código de los 

Niños y adolescentes, faltando atribuirle importancia en las repercusiones que 

cobra este proceso en un menor. Este resultado se asemeja y toma similitud con el 

antecedente de Arcana (2018) “La aplicación del interés superior del niño en la 

variación de la tenencia”. El cual se obtuvo como conclusión la no primacía de la 

protección en que se basa el principio del interés superior del niño en su condición 

de ser humano en pleno desarrollo, siendo guía y criterio recto en la toma de 

decisiones para alcanzar el bienestar de los menores. Así también se muestra 

vinculada con la teoría de la tenencia; el cual indica el derecho y deber del 

progenitor de ejercer la tenencia con responsabilidad y objetivos basado en su 

principio rector de protección al infante (Canales,2014).  

Realizado el análisis de los resultados de la investigacion en mención indica que la 

figura normativa en el ordenamiento peruano no abastece la debida protección 

siendo este un principio base para la toma de decisiones, lo cual dificulta que el 

menor involucrado en procesos de variación se sienta protegido, es por ello que se 

necesita incrementar una norma de fiscalización o monitoreo a los progenitores y 

menores luego de efectuarse la tenencia, esto para ayudar a una mayor protección 

del infante y verificar el cumplimiento de los deberes de los padres, y de esta forma 

ayudar a resolver este problema que aqueja la realidad de muchas familias 

peruanas tanto y sobre todo a los menores involucrados en procesos de variación 

que no tienen un respaldo del Estado para salvaguardar los derechos 

fundamentales, su debida protección y vigilancia.  
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Otro análisis de gran aporte al objetivo de Analizar los elementos que influyen 

en las decisiones judiciales en los procesos de variación de tenencia 

regulado en el Código Civil peruano, la mayoría de encuestados manifestaron su 

respaldo a la evaluación psicológica de los progenitores sin ninguna restricción, 

para que se establezca como uno de los requisitos y elemento de motivación para 

la decisión judicial y de esta manera dar cumplimiento al principio del interés 

superior del niño y adolescente, para ello este análisis se asemeja a la investigación 

de Noblecilla (2017) en su investigación titulada “Factores determinantes de la 

tenencia de menores en los juzgados de familia de Trujillo: la primacía del interés 

superior del niño”, cuyo objetivo fue establecer cuáles son los factores 

determinantes a favor de la Tenencia de menores que contravienen el Interés 

Superior del Niño. Obteniendo como conclusión que el principio del Interés Superior 

del Niño es un factor y principio importante y necesario, en el ámbito de su 

aplicación, ya que al menor lo considera como sujeto de derecho, para de esta 

forma garantizar su futuro desarrollo integral. Esta investigación tiene relación con 

la teoría la coparentabilidad, este engloba de una forma completa al progenitor acto 

y competente para cumplir con su rol y del otro. Para ello es necesario e importante 

otorgar y conllevar a un buen desarrollo al niño para lograr una familia unida 

otorgando atención a sus hijos muy aparte de la situación en que se encuentren los 

padres, ya sea viviendo juntos o separados tal como lo menciona López (2016) 

El análisis de la investigación en mención se tiene que los elementos, como 

escuchar la opinión del menor y el informe del equipo multidisciplinarios tomados 

en cuenta en los procesos judiciales de variacion de tenencia, no son los suficientes 

para determinar el mejor futuro de un menor e inclusive garantizar que este tenga 

un desarrollo digno y en un futuro no se vulnere sus derechos. Es por ello que se 

necesita implementar medidas como: evaluar psicologicamente sin excepciones a 

los padresy su alrededor para considerar si es idoneo o apto para ejercer la tenencia 

y los cuales garanticen se realice un proceso en que prime el interés del menor. 
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Otro análisis de resultados en referencia al objetivo específico: Determinar los 

argumentos que conlleva a que el juez opte por conceder la variación de 

tenencia en un proceso judicial en el Perú. Muestra que la mayoría de los 

encuestados afirman una clara posición ante la falta de criterios establecidos en el 

Código de Niños y Adolescentes para evitar la más mínima posibilidad de maltrato 

hacia el menor y prevenir un proceso en el cual se empañe su infancia en litigios y 

se les limite gozar de los derechos fundamentales. Para ello se tiene una 

investigación que coopera en analizar la correcta figura normativa y sus factores 

determinantes de la variación de tenencia es de  Barrera, (2015) “Los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes y los juicios de tenencia”, investigación internacional 

que estudió el cumplimiento de los derechos fundamentales de los menores 

involucrados en este tipo de procesos, el cual arribó a la conclusión que el 70 por 

ciento de los progenitores considera que no se cumplen los derechos 

fundamentales de los menores, según lo dispuesto en la Ley por desconocimiento 

y falta de interés de la sociedad y del Estado en sí para garantizar su cumplimiento 

y brindar a los infantes un ambiente adecuado. Este claro análisis se ve ligado a 

una teoría bastante importante como es la tenencia como aquella responsabilidad 

por parte del progenitor quien obtiene la tenencia como del otro, para impartir un el 

cumplimiento y velar por la primacía de sus derechos, separando los posibles 

conflictos entre los padres ya que es una fuente determinante de vulneración de 

derechos según Canales (2014) 

 

De un análisis del resultado en mención evidencia la falta de regulación en la 

normatividad en cuanto a los criterios o modalidades para la decisión en un proceso 

judicial, lo cual no alcanza las finalidades de salvaguardar a los niños y 

adolescentes, lo que ocasiona la posibilidad de ensimismar al menor involucrado 

en distintas manifestaciones de maltrato, lo que muestra la necesidad de 

implementar normas las cuales amparen al menor en toda su magnitud por ser un 

sujeto de derecho en desarrollo que necesita la máxima protección por parte del 

Estado y de sus progenitores. Para ello se ve la necesidad de establecer de forma 

expresa factores determinantes para la variación de tenencia que velen por su 

desarrollo integral, derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
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equilibrado como también a un buen trato, afecto, protección, a su libertad de 

opinión en sus distintas manifestaciones, entre otros derechos establecidos en el 

Código de Niños y Adolescentes. 

 Un cuarto resultado que es de mucha ayuda y cubre lo que se busca con el 

objetivo. Establecer si el síndrome de alienación parental debe considerarse 

como causal de variación de tenencia. Este objetivo específico se ve enlazado a 

la investigación nacional de Rodríguez (2017) “El Síndrome de Alienación Parental 

como Causal de la Variación de la Tenencia en la Corte Superior de Lima Sur”, este 

antecedente se inclina en el interés de determinar la figura del síndrome de 

alienación parental como una causal de variación. Para ello los resultados 

adquiridos el 85 por ciento de los encuestados consideran estar de acuerdo que el 

síndrome de alienación parental es una causal para el proceso de variación de 

tenencia a efectos de mejorar relación materno- paterno filiar devastada por el 

progenitor alienante. Esta investigación toma relación con la teoría de la familia 

como institución social, el cual comprende la unión por lazos parentales, su buena 

relación de mantener su convivencia materno- paterno filiar con finalidades de 

plasmar y forjar un desarrollo de los integrantes en valores, roles sociales 

costumbre y principios para posibilitar la interacción y buena relación entre todos 

según lo indica (Villa y Oliva, 2014). 

Según el análisis de resultado nos demuestra que la figura normativa en el Código 

de los niños y Adolescentes en cuanto a las causales para la determinación de 

variación no son los suficientes, ya que se deja al aire la conducta obstruccionista 

del progenitor alienante en perjuicio del padre y el menor, siendo un claro manifiesto 

de afectación psicológico para ello, deben indicar de forma expresa todas las 

causales en que se vulnera al infante, para lo cual se considera necesario la 

regulación del síndrome de alienación parental por ser considerado en su gran 

mayoría de los encuestados una forma de maltrato infantil y por consiguiente una 

causal determinante que repercute que atenta contra la buena relación 

convivencial, situación que si debe tomarse importancia por tratarse de una 

vulneración psicológica al desarrollo del menor. 
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V. CONCLUSIONES 

1. El proceso de variación de tenencia en el Ordenamiento Jurídico peruano es 

deficiente al existir un vacío legal al no estar establecido de manera 

específica en el artículo 82 del Código de Niños y Adolescentes, las causales 

en las que procede amparar una variación de tenencia, como son:  el estado 

de abandono y desamparo del menor, sometimiento a violencia física, 

sexual, ambiente inadecuado para su edad, entre otros que vulneren su 

desarrollo, resultando necesaria una reforma a referido cuerpo legal que 

garantice en todo momento el interés superior del niño que se encuentra 

inmerso en este proceso. 

 

2. En el proceso de variación de tenencia regulado en el Código de Niños y 

Adolescentes debe establecer como requisito indispensable el informe de la 

evaluación psicológica realizada a los padres por parte del equipo 

multidisciplinario, como medio probatorio determinante que motiven a la 

decisión judicial, con el objetivo de que se le otorgue la tenencia del menor 

al progenitor idóneo y que garantice el desarrollo integral del menor en 

aplicación del principio del interés superior del niño y adolescente. 

 

3. Los argumentos que le permitan a los jueces amparar la variación de 

tenencia son: la opinión del menor inmerso en el proceso y el informe emitido 

por el equipo multidisciplinario practicado al menor, por lo que resulta 

insuficiente para determinar quién es el progenitor más idóneo para ejercer 

la tenencia del menor a fin de garantizar el interés superior del niño. 

 

4. El Síndrome de Alienación Parental debe establecerse como una causal 

determinante para amparar la variación de tenencia en un proceso judicial, 

con la finalidad de que los conflictos en los que se encuentren involucrados 

los padres del menor, no influyan en las obligaciones, derechos y desarrollo 

del menor, que permitan conservar una relación convivencial sana con el 

progenitor que no ostenta la tenencia y de esta manera evitar la obstrucción 

del vínculo paterno- materno filiar. 
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VI. RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda al Congreso de la Republica Realizar una modificación 

normativa del artículo 82 del código de niños y adolescentes, que señale de 

manera expresa las causales en los que procedería la variación de tenencia 

incluyendo como causal el síndrome de alienación parental, lo que permitirá 

garantizar el normal desarrollo del menor y salvaguardar la buena relación 

convivencial con ambos progenitores. Por lo que estaría conformada de la 

siguiente manera-. 

Articulo 82-A causales de variación de tenencia. 

1.- Abandono del menor 

2.- Violencia sexual contra el menor 

3.- Violencia física por parte del progenitor que ejerce de la tenencia o 

integrantes del grupo familiar. 

4.-Ambiente inadecuado para la edad del menor 

5.- Víctima de alienación parental. 

2. Se recomienda a los jueces de familia valorar la realización de una pericia 

psicológica a los padres de los menores por parte del equipo 

multidisciplinario en el proceso de variación de tenencia para determinar cuál 

de los progenitores es el más idóneo, a fin de garantizar el bienestar del 

menor y evitar posibles maltratos en un futuro. 

3. Se recomienda al Congreso de la República establecer en el Código de 

Niños y Adolescentes la función de fiscalización y aplicación de sanciones a 

padres que no cumplen con sus obligaciones, tanto aquel que ostenta de la 

tenencia como el que no posee la misma, a fin de que cumpla con velar por 

el bienestar del menor incluso después de otorgada la tenencia 
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Anexo 03: Matriz de Operacionalización de Variables 

 

VARIABLES  DEFINICIÓN  

CONCEPTUAL  

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL  

DIMENSIONES  INDICADORES  INSTRU

MENTO  

ESCALAS  

  

 

 

 

 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE 

 

El proceso de variación  

De tenencia. 

 

 

  

Caycho (2018) es un 

derecho contemplado a 

uno de los 

progenitores, pues este 

derecho de quien lo 

solicita es aquel padre 

que no ejerce de la 

tenencia de su menor, 

al encontrar u observar 

que quien cuida de él 

no lo hace de forma 

responsable o estos 

cuidados carescan de 

existencia 

 

 

la ley establece la 

facultad que tiene todo 

Padre de solicitar la 

Variación de Tenencia 

en caso de que dichos 

cuidados no existan o 

no sean suficientes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso de 

variación de 

tenencia 

  

 

 

Criterios resolutivos del juez 

especializado de familia 

  

  

  

Encuesta  

 

  

  

 

  

  

  

  

  

Likert  

 

  

Opinión del menor en el proceso 

de tenencia 

 

Importancia de los informes del 

Equipo Multidisciplinario de los 

Juzgados de Familia 

 

Alienación 

parental 

  

 

 Niveles de intensidad de la 

alienación parental 

 

  

 

Likert  Consecuencias de la alienación 

parental en  

los niños y adolescentes 

    



 
 

 
 

 

 

 

 

VARIABLE 

DEPENDIENTE 

 

Código Civil 

peruano 

 

 

 

 

Código Civil peruano. Se ha 

definido el Código Civil como 

el conjunto de normas las 

cuales se centra su objetivo 

en la regulación de la persona 

como sujeto de derecho.  

Monrroy (2009) 

que estas reglas establecidas 

se determinaran durante en 

un proceso siendo este una 

serie de actos que 

desencadenan la solución de 

conflictos. 

 

 

 

El código civil tiene 

como finalidad orientar 

a las familias en 

correcta armonía 

basado en principios y 

normas contenidos en 

la constitución y en el 

mismo código, es por 

ello que se dice que 

otorga tutela jurídica 

desde que se conforma 

hasta como se 

desarrolla.  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Derecho de familia 

 

 

 

 

 

 

  

 

Derechos del menor 

 

  

  

  

  

 

  

 

 

Encuesta  

 

  

 

  

  

  

  

  

 

  

 

Likert  

Deberes de los padres 

que ostentan la 

tenencia del menor. 

  

Patria potestad. 

 

  

 

 

Likert 
 

 

 

 

 

Código de niños y 

adolescentes 

 

Principio del interés 

superior del niño. 

  

Tenencia 

  

  

  

  Likert Conductas de los 

progenitores. 

 

  



 
 

 
 

 

ANEXO Nº 4.  Cuestionario a Jueces y especialistas de los juzgados 

especializados de familia de Piura.  

 

 Objetivo. Analizar las opiniones de los jueces y especialistas de los juzgados de 

familia de Piura en lo concerniente al proceso de variación de tenencia. 

 

 Consigna. Con el cuestionario planteado tiene por finalidad acopiar los puntos de 

vista como operadores de justicia el proceso de variación de tenencia regulado 

en el Código Civil peruano. 

Datos Generales del encuestado: 
 
Despacho Judicial. - 

_________________________________________________ 
Cargo: _______________________________________________ 
 
Años de experiencia profesional como jurista. 
_____________________________________________________________ 
 
_________________________________________________________________ 

1. ¿Cómo operador de justicia, considera usted, que el informe del equipo 

multidisciplinario sea considerado necesario para determinar la variación de 

Tenencia? 

                  De acuerdo 

                  Parcialmente de acuerdo 

Desacuerdo 

 

 

2. ¿Considera usted que la manipulación o la actitud negativa por parte del 

progenitor que ejerce la tenencia en contra del otro progenitor deba ser 

considerado como maltrato ya que estaría vulnerando el principio del interés 

superior del niño y adolescente?  

 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 



 
 

 
 

          Desacuerdo 

  

3. Con relación a la pregunta anterior ¿Considera usted que el Código de Niños 

y Adolescentes debe regular de forma expresa y clara el Síndrome de 

Alineación parental como causal de variación de tenencia? 

 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 

 

4. ¿Considera usted que el Síndrome de Alineación Parental es un trastorno 

que surge a raíz de los conflictos y discusiones entre los progenitores?  

 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 

 

5. ¿Como operador de justicia considera que el incumplimiento de Régimen de 

visitas genera un daño moral y psicológico en los menores?  

 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 

 

6. ¿Como operador de justicia se encuentra conforme con los criterios 

aplicables establecidos en la Ley para determinar la variación de tenencia? 

 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 

 

 



 
 

 
 

7. ¿Cómo operador de justicia considera favorable para los menores que la 

variación de la tenencia debe efectuarse de forma progresiva? 

 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo   

 

8.  ¿Considera usted pertinente que se deba aplicar sanciones a los 

progenitores tanto al que ostenta de la tenencia como el que no, al no cumplir 

con sus responsabilidades y obligaciones, perjudicando el bienestar general 

del menor?  

 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 

 

9. ¿Considera usted relevante y necesaria escuchar la opinión de los niños y 

adolescentes involucrados en el proceso para determinar la variación de 

tenencia?  

 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 

10. Considera usted que el procedimiento de Variación de tenencia se encuentra 

debidamente regulado en el Código de Niños y Adolescentes. 

 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 

 

11. ¿Considera usted que son suficientes las conductas o actitudes de rechazo 

hacia el otro progenitor para determinar que un niño viene siendo víctima del 

síndrome de alienación parental? 



 
 

 
 

 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 

 

12. ¿Cómo operador de justicia considera usted que, para determinar Alienación 

parental, se deba realizar una evaluación psicológica al menor y a padre 

alienante y de esta forma resolver a la brevedad la variación de tenencia? 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 

 

OBSERVACIONES_____________________________________________

_____________________________________ 

 

 

  MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

ANEXO N.º 5.  Cuestionario a Padres de familia que se encuentren inmersos 

en procesos de variación de tenencia del AAHH Los Ángeles del distrito de 

Piura.  

                    

 Objetivo. Analizar las opiniones de los padres de familia del AAHH Los Ángeles 

del distrito de Piura en lo concerniente al proceso de variación de tenencia. 

 

 Consigna.  Con el cuestionario planteado tiene por finalidad acopiar los puntos de 

vista como padres de familia el proceso de variación de tenencia   regulado en 

el Código Civil peruano. 

 

Datos Generales del encuestado: 
Sr(a) __________________________________________ 
Tiempo de proceso: 
____________________________________________________ 

1.- ¿Como padre de familia considera que el proceso de tenencia por vía judicial 

cumple su rol protector a favor de los menores a comparación de un proceso 

extrajudicial? 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 

 

2.- ¿Considera usted que luego de fijarse la tenencia a uno de los progenitores 

debería ser monitoreado para de esta forma evitar situaciones de abandono, 

maltrato psicológico o físico contra el menor?  

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 

 



 
 

 
 

3.- ¿Cómo padre de familia considera que la evaluación psicológica practicada a 

los padres de familia deba ser considerado un requisito determinante para la 

decisión del juez en un proceso judicial? 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 

 

4.- ¿Considera usted que la variación de tenencia es un proceso el cual permite 

proteger el bienestar del menor? 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 

5.- ¿Se encuentra de acuerdo usted que ante el incumplimiento de pensión de 

alimentos deba existir una norma que restrinja el régimen de visitas con la finalidad 

de evitar progenitores irresponsables? 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 

6.- ¿Considera usted que los conflictos entre los progenitores afectan la decisión 

del juez frente al proceso de variación de tenencia? 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 

7.- ¿Considera usted que la manipulación por parte del progenitor que ostenta de 

la tenencia debería considerarse causal de variación de tenencia?  

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 



 
 

 
 

8.- ¿Cómo padre de familia considera que la restricción de Régimen de Visitas por 

parte del progenitor alienante vulnera el Principio Superior del Niño? 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 

 

9.- ¿Cómo padre de familia considera que es responsabilidad de ambos 

progenitores velar por el bienestar del menor sin importar las diferencias que 

puedan existir? 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 

10.- ¿considera usted pertinente que se debe aplicar sanciones al progenitor que 

tiene la tenencia y no cumple sus responsabilidades sobre el menor? 

          De acuerdo 

          Parcialmente de acuerdo 

          Desacuerdo 

 

OBSERVACIONES:____________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

                                                                      GRACIAS POR SU COLABORACIÓN. 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

ANEXO 6. VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS  



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

              CONSTANCIA DE VALIDACIÓN 

 

Yo LUGO DENIS, DAYRON. con carné de extranjería: 001911323 Doctor (a) en 

DERECHO N.º SUNEDU: 4622-2018, de profesión ABOGADO, desempeñándome 

actualmente como ABOGADO Y ESPECIALISTA EN TEMAS DE INVESTIGACIÓN. ASI 

MISMO COMO DOCENTE TIEMPO COMPLETO DE LA FACULTAD DE DERECHO. UCV. 

PIURA por medio de la presente hago constar que he revisado con fines de validación del 

instrumento: cuestionario dirigido a padres de familia que se encuentren inmersos en 

procesos de variación de tenencia del AAHH los ángeles del distrito de Piura. 

Luego de hacer las observaciones pertinentes, puedo formular las siguientes 

apreciaciones. (Cuestionario N°2) 

Cuestionario.  
DEFICIENTE ACEPTABLE BUENO MUY BUENO EXCELENTE 

1.Claridad    X  

2.Objetividad    X  

3.Actualidad    X  

4.Organización    X  

5.Suficiencia    X  

6.Intencionalidad     X  

7.Consistencia    X  

8.Coherencia    X  

9.Metodología    X  

En señal de conformidad firmo la presente en la ciudad de Piura a los 09 días del mes de 

noviembre del Dos mil veinte. 

Nombres y Apellidos: Lugo Denis, Dayron. 

Carné de extranjería: 001911323 

Especialidad             : Metodólogo    

                                                                                         _______________ 

                                                        Firma 



 
 

 
 

ANEXO 7.  Fiabilidad de Cuestionarios 

- Cuestionario dirigido a jueces y especialistas de los juzgados de familia de 

Piura. 

 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,870 12 

 

- Cuestionario dirigido a Padres de familia inmersos en Proceso de Variación de 

Tenencia del AA HH Los Ángeles del distrito de Piura. 

 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,700 10 


